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Unas subvenciones: que totalizan 191.639 pesetas, correspon
dientes al 20 por 100 de la inpersión total, que asciende a la 
cantidad de 958.198 pesetas, y cuya distribución entre los dos 
solicitantes se incluye en el anejo de esta Orden.'

Estas subvenciones se pagarán con cargo a la. aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

■ i '

Tres.—Se' adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo . 19 del Decreto 2853/1964", de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de septiembre de 1982

para» terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico á V. í. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. fOrden mipisterial 

de 19 de febrero de 1982). el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

ANEJO

29193 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes en la provincia de Albacete por 15 ga
naderos de los municipios de Albacete, Chinchilla, 
El Bonillo, Muñera, Herrera, Tarazona, Tiries, Cau
dete, El Pozuelo y Fuensanta.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Delegación Provincial sobre petición formulada por 15 ganaderos 
de la provincia de Albacete para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en los municipios de Chinchilla, 
Muñera, El Bonillo, Albacete, Herrera, Tarazona, Tiries, Cán
dete, El Pozuelo y Fuensantá a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de- agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministe
rial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha -resuelto:
• . I

1. Declarar la instalación de 17 tanques de refrigeración de 
leche en origen en los municipios de Chinchilla, Muñera, El 
Bonillo, Albacete, Herrera, Tarazona, Tiries, Caudete, El Pozue
lo y Fuensanta por 15 ganaderos de la provincia de Albácete, 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y S.” del

Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e impuestos 
de compensación de gravámenes Interiores.

— Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor
poraciones Locales, y unas subvenciones que totalizan 1.444.212 
pesetas correspondientes al 20 por 100 de la inversión total, 
que asciende a la cantidad de 7.221.063 pesetas, y cuya distri
bución entre los 15 ganaderos solicitantes se incluye en el anejo 
de esta Orden.

Estas subvenciones se pagarán . con cargo a la aplicación 
presupuestaría 21.10.771 del presupuesto de 1982.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 para 
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D, (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

ANEJO


